
  
Asistentes
D. Serafín Cruces Montes 
Dª. Rosario Díaz Ortega 
Dª. Paula Lechuga Sancho 
D. José Antonio López Sánchez  
Dª Paloma López Zurita 
D. Pedro Pablo Marín Dueñas 
D. José María Pablos Teijeiro 
D. Beltrán Roca Martínez 

D. Jesús Rodríguez Torrejón 
D. Gabriel Ruiz Garzón 
D. Miguel Angel Sánchez Jiménez 

Dª Esther Simancas González 
Dª María Vázquez Amador 
 
 

 
Excusa 
Dª Lucía Benítez Eizaguirre 
Dª María del Mar Bornay Barrachina 
D. Diego Gómez Carmona 
Dª. Paloma Sanz Marcos 
 
En Jerez de la Frontera, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 24 de octubre de 2022, se 
reúne de forma presencial en la Sala de Juntas II con la asistencia de las personas citadas, bajo la 
presidencia del Sr. Decano y comprobada la existencia de quórum por la Sra. Secretaria, una nueva 
sesión ordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación de la Universidad de Cádiz, con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
Punto 1º. Aprobación, si procede del acta de la sesión ordinaria de 22 de septiembre y 3 de 

octubre de 2022  
Punto 2º. Informe del Sr. Decano. 

Punto 3º. Aprobación, si procede, de los Autoinformes de los Títulos de Grado de nuestro 
Centro  

Punto 4º. Aprobación, si procede, sobre nuevo encargo docente en el Máster en Gestión y 
Administración Pública. 

Punto 5º Aprobación, si procede de la Guía de buenas prácticas para la presentación y 
formato del TFG de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 

Punto 6º. Aprobación, si procede, sobre reconocimientos y convalidaciones presentadas por 
estudiantes de nuestro Centro. 

Punto 7º. Aprobación, si procede, del calendario de Trabajo Fin de Grado.  
Punto 8º. Asuntos de trámite y urgentes. 

Punto 9º. Ruegos y preguntas. 



Punto 1º. Aprobación, si procede del acta de la sesión ordinaria de 22 de septiembre 
y 3 de octubre de 2022  

No se había recibido ninguna alegación a la misma. Se somete a consideración de la Comisión y se 
aprueba por asentimiento. 
Punto 2º. Informe del Sr. Decano. 
El Decano comentó las distintas actividades que se habían enviado como documentación de la 
Comisión (Anexo nº1) e hizo hincapié en los siguientes temas: 

- Reunión CEDTUR. Acuerdo con la mesa de turismo. Cambiar categorías profesionales. 
Reconocimiento turismo como área de conocimiento. Modificación del título de turismo.  

- Solicitud de entrar en la confederación de decanos de Comunicación para hacer un Título 
interuniversitario. 

- Reunión con los alumnos para explicar la plataforma de TFG. Asistencia presencial y online. 
- Nuevo Título de Ciencias Políticas. Actualmente trabajando en la memoria, coordinada por Eva 

Bermúdez. Este título sustituiría al Grado en GAP, pero se va a intentar mantener el mismo de 
forma online.  

- Máster en Dirección Estratégica e Innovación en Comunicación, se aprobó el nuevo encargo 
docente por parte de la comisión pendiente de recibir certificado de departamentos implicados. 
Todavía está pendiente el de Marketing y Comunicación. En cuanto se reciba se continuará el 
proceso para solicitar el cambio. 

- Pasaporte cultural. Explicó Vicedecano de Ordenación Académica, como acceder desde la 
web de la facultad y su funcionamiento.  

- Reunión para crear un aula de Marketing 
- Actividad más allá del aula. Recibió muy buena acogida del estudiantado 

 
Punto 3º. Aprobación, si procede, de los Autoinformes de los Títulos de Grado de 
nuestro Centro  
Toma la palabra Paula Lechuga, responsable de Calidad del Centro para comentar algunos aspectos 
de los autoinformes de los Títulos. Recientemente había recibido un correo de la ADEVA y 
posteriormente asistido a una reunión sobre una nueva guía para elaborar los autoinformes. Se trataba 
de alinear los autoinfomres con el IMPLANTA. Esto llevaba consigo una modificación importante sobre 
los que actualmente habían elaborado los coordinadores de los Títulos. Después de debatir el tema, 
se llegó al acuerdo de mantener en esta convocatoria las guías anteriores.  
Los autoinformes presentados se han enviado a la Comisión (Anexo nº2). Solamente comentó que en 
el caso de Publicidad, aparecía un comentario sobre una acción de mejora, y se propuso ampliar el 
plazo para poderla conseguir.  
Se somete a consideración de la Comisión y se aprueba por asentimiento.  

Punto 4º. Aprobación, si procede, sobre nuevo encargo docente en el Máster en 
Gestión y Administración Pública. 

Toma la palabra, Gabriel Ruiz, coordinador del Máster en GAP, el cual comentó que la 
modificación que se solicita corresponde al Departamento de Estadística e Investigación 
Operativa, en la asignatura 1362001 Análisis económico e Indicadores Estadísticos. 
Actualmente se está impartiendo 2,25 créditos por parte del profesor Gabriel Ruiz, en lugar 
de 1,75 como figura en ordenación académica. Estos créditos eran impartidos por agentes 
externos, pero hace ya algunos años es el profesor de la asignatura el que da esa docencia.  
Se solicita que se le reconozca al departamento esos 0,5 créditos adicionales. Se somete a 
consideración de la Comisión y se aprueba por asentimiento. 



 

Punto 5º Aprobación, si procede de la Guía de buenas prácticas para la presentación 
y formato del TFG de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 

Toma la palabra el Vicedecano de Investigación, Beltrán Roca, para comentar el citado 
manual (Anexo nº3). Se somete a consideración de la Comisión y se aprueba por 
asentimiento. 

Punto 6º. Aprobación, si procede, sobre reconocimientos y convalidaciones 
presentadas por estudiantes de nuestro Centro. 

La Secretaria informó a los miembros de la Comisión que en el Anexo nº4 figuraba las solicitudes de 
convalidación de asignaturas y reconocimientos de estudiantes de nuestra Facultad. Se sometió a 
consideración de la Comisión la aprobación de todas las presentadas y se aprobó por asentimiento.  

Punto 7º. Aprobación, si procede, del calendario de Trabajo Fin de Grado.  
El Decano informó que dentro de la documentación enviada a la comisión figura dos calendarios (Anexo 
nº5), uno correspondiente a la asignación y otro para la defensa de los TFG. Se somete a consideración 
de la Comisión y se aprueba por asentimiento.  

Punto 8º. Asuntos de trámite y urgentes. 
No hay asuntos de trámite y urgentes. 
 Punto 9º. Ruegos y preguntas. 
No hubo ninguna.  
 
Y sin más asuntos que tratar, el Decano agradeció la asistencia y participación de todos y levantó la 
sesión siendo las diez horas y treinta y cuatro minutos del día arriba indicado. De la que doy fe como 
Secretaria. 
 
              Vº Bº Decano                           La Secretaria 
 
 
 
Fdo. José Antonio López Sánchez       Fdo. Rosario Díaz Ortega 


